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Madrid, 30 de enero de 2026. 
 
 
 
Rectificación del documento de “Apertura de ofertas” para la licitación, por procedimiento 
abierto, de un ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PROMOVIDAS POR METRO DE 
MADRID (Licitación 6012500312). 
 
 
El 11 de diciembre de 2025 se publicó, en el Perfil de Contratante del Portal de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, la apertura de ofertas, con el resultado siguiente: 

 

EMPRESA
VALORACIÓN 

TÉCNICA

PUNTUACIÓN 

TOTAL

INCOPE CONSULTORES, S.L. 75,00 75,00

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. 75,00 75,00

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. 66,25 66,25

TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 65,00 65,00
 

 
También, el 11 de diciembre de 2025 se publicó, en el Perfil de Contratante del Portal de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, el anuncio de la solicitud de la documentación 

acreditativa de requisitos a las empresas INCOPE CONSULTORES, S.L., INGENIERÍA Y PREVENCIÓN 

DE RIESGOS, S.L., TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. y TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. Dicha 

solicitud fue igualmente notificada, el mismo día, a las referidas entidades, mediante la 

plataforma de notificación electrónica COMUNÍCATE. 

 

El 8 de enero de 2026 se publicó, en el Perfil de Contratante del Portal de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, el anuncio de subsanaciones de la documentación acreditativa de los 

requisitos de adscripción de medios personales, para las empresas INCOPE CONSULTORES, S.L., 

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L., TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. y TPF GETINSA 

EUROESTUDIOS, S.L., de la citada licitación, notificándose asimismo a las citadas entidades a 

través de la plataforma COMUNÍCATE.  

 
En fase de acreditación de requisitos y como consecuencia de la documentación recibida, los 
servicios técnicos han detectado la existencia de un error en la valoración de “Criterios 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas” respecto de una de las empresas 
licitadoras TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 
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En virtud de lo anterior, y con el fin de garantizar la correcta tramitación del procedimiento y el 
respeto a los principios de igualdad, transparencia y objetividad, el Órgano de Asistencia acuerda: 
 

1. Retrotraer las actuaciones al momento exacto de la valoración técnica de los “Criterios 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas”. 

 
2. Proceder a una nueva valoración, incorporando correctamente todos los perfiles 

presentados por la empresa TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 
 

3. Rectificar la apertura de ofertas publicada el 11 de diciembre de 2025, sustituyéndola por 
el resultado final corregido, que se hace constar a continuación: 

 

EMPRESA
VALORACIÓN 

TÉCNICA

PUNTUACIÓN 

TOTAL

INCOPE CONSULTORES, S.L. 75,00 75,00

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. 75,00 75,00

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. 66,25 66,25

TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 70,00 70,00
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